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Quito, 20 de enero de 2017 | NS 

Señor Doctor 

Luis Ricardo Nicanor Ponce Palacios” 

Ciudad.- 
s 

Estimado Dr. Ponce: 

Y 
La Junta General de Accionistas de la compañía MOTOROLA SOLUTIONS DEL 

ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, lo ha elegido _austed para el cargo de 

Gerente General de la compañía, por el periodo estatutario de Aé 0) años. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, . - 

en caso de ausencia lo reemplaza el Presidente, y sus facultades constan en el estatuto 

social, que está incorporado en la escritura pública de constitución, celebrada el 23 de 

agosto de 2010, ante el doctor Luis Alberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón 

Gííto; y, fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de Septiembre de 

2010, ——————————, 

pa. 
La Junta autorizó al suscrito como Secretaria Ad-Hoc de la sesión para otorgar el preso 

nombramiento. 

» AT 

U 

-María Daniela Román 

Secretaria Ad-Hoc 

Aceptación: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MOTOROLA 

SOLUTIONS DEL ECUADOR S.A. Quito, 20 de enero de 2017 
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icanor Ponce Palacios
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     FRÁMITE NÚMERO: 9045 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 6916 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2123 

REGISTROS: coo: amm» | BRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOTOROLA SOLUTIONS DEL ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PONCE PALACIOS LUIS RICARDO NICANOR 

IDENTIFICACIÓN: 1701995381 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2         
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM, 3111 DEL 21/09/2010 NOT. 5 DEL 23/08/2010.-  P.L.Z | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE. SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ/DEL PROCESO DE INSGRECIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Y 7 

/ RA/JÓBAÑNA ELIZABEJACONTREBASLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
DRA IqURÍN MERCANTIL DEL CANTÓN QuiTo 

“o POS 
Mercomi gres? 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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